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Suscripción para la capital

Un año . .
Seis meses .
T res »

Ejemplar; 1,00

. . 75 peseta?
. . 40

", . 21 »

Atrasado: 2,01

Las leyes obligar án en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa etossuj a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín. Oficial del Estado 
Articulo 1,° del Código Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretorios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si 
guíente.-=Los señores Secretarios cuidaran," bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETÍN, coleccionado* ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de -toda año.

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán l‘5O pesetas línea, debiendo los interesado*, 
nombrar persona que responda del papo en esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un año . .... 80 pesetas
Seis meses . ... 42 »
Tres » ... 22 *

PAGO ADELANTADO

Ce misaría General de Abaifeci- 
mienfos y Transportes ,

Delegación Provincial de Burgos

Circular núm. 2.286
Normas por las que se han de re

gular las grabas y jabones.
(Conclusión).

P) Grasas hidrogenadas, grasas 
comestibles, salsas mahonesas y 
demás productos grasos elabora
dos con grasas libres o intervenidas

Art. 92. Todas las grasas que se 
utilicen para la fabricación de gra
sas hidrogenadas, grasas comesti
bles, salsas mahonesas, margarinas 
y, en general, productos grasos co
mestibles de todas clsses, habrán 
de entrar en la industria que las uti
lice amparadas con la correspon
diente guía de circulación, qué ha
brá de ser expedida por las Comi
sarías de Recursos o Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos co
rrespondientes.

Las grasas hidrogenadas, comes 
tibies, margarinas, salsas mahonesas 
y productos grasos de todas clases, 
fabricados con grasas libres o inter- 

' venidas necesitan guía de circula
ción que será expedida por las Co
misarías de Recursos o Delegacio
nes Provinciales de Abastecimien
tos, para toda salida de fábrica a su 
fase de almacenamiento, cualquiera 
que sea la cuantía de la partida, con 
el. fin de que la cuenta de la fabrica 
ción quede saldada con la justifica
ción del empleo total de las grasas 
adquiridas y comprobadas sus sali
das de producto elaborado con sus 
entradas de materias grasas con 
guías oficiales de esta Comisaría 
General.

Las grasas comestibles, margari
nas, salsas mahonesas y p oductos 
grasos de todas clases fabricados 
con grasas libres o intervenidas, ex
cepto las grasas hidrogenadas, po
drán circular libremente desde al 
macén de mayorista a detallista y 
de éstos al público sin necesidad de 

ir acompañados de la guía única de 
circulación.

Las industrias que elaboren pro 
ductos a que se refiere el presente 
artículo, además de las declaracio
nes mensuales- que deben presentar 
conforme al m >delo anexo núme
ro 14 que se establece en el artícu
lo 93 de la presente Circular, que
dan obliga Jas a llevar al día libros 
de fabricación conforme al modelo 
anexo número 10. z

A los efectos de control de fabri
cación, sin detrimento de la agilidad 
en la fase comercial de estos pro
ductos, los fabricantes de los mis
mos podrán ■ constituir almacena
miento en fábrica, justificándose las 
existencias en dichos almacenes en 
todo momento por guías expedidas 
por las Comisarías de Recursos o 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimiento^, de la fase de fábrica a 
la fase de almacén, con el fin de que 
cuadre con justificación de guías el 
movimiento de fábrica o proceso 
de elaboración, pudiendo movilizar 

i las existencias legales de su almace
namiento con arreglo a lo dispuesto 
en el segundo párrafo del presente 
artículo.

Q) Régimen de declaraciones
Art. 93. Los fabricantes de acei

te de orujo, los molturadores de 
frutos y semillas oleaginosas de pro
ducción nacional y de importación, 
a excepción de los de linaza y rici
no; los fabricantes de tortas, los 
desdobladores y refinadores de acei
te de oliva y de orujo, los fundido
res de íebo nacional y de impor
tación, los que obtengan grasas y 
aceites .procedentes de animales, 
incluido el jugo de hueso y los pro
cedentes de animales marinos, de 
pr iducción nacional o importación; 

z los fabricantes de jabones comunes 
de lavar, jabones de tocador, indus
triales, jab mes para mecánicos, pro
ductos detersivos de todas clases, 
hidrogenadores de grasas, fabrican 
tes de grasas comestibles, salsas 
m hon-sas, madrinas y pro lucios 
grasos de todas clases, elaborados 

con grasas libres o intervenidas, 
presentarán declaraciones mensua
les de movimiento y existencias de 
productos y grasas en los modelos 
establecidos.

Art. 94. a) Las declaraciones 
deberán presentarse por los fabri
cantes cuyas industrias radiquen en 
las provincias de Almería, Badajoz 
Cáceres, Cádiz, Toledo, Ciudad 
Real, Córdoba, Granada,' Huelva, 
Jaén, Málaga y Sevilla, una, en la 
Inspección de Recursos de Fa res 
pectiva provincia y otra, duplicada, 
en la Comisaría de Recursos de la 
Zona Sur, en Córdoba.

b) Los que radiquen en las pro
vincias de Lérida, Tarragona, Te
ruel y Valencia presentarán una de
claración en la Inspección de Recur
sos respectiva y una, duplicada, en 
la Comisaría de Recursos de la Zona 
de Levante, en Valencia.

c) Los de las provincias de Guir 
púzcoa y Vizcaya presentarán una 
declaración en las Inspecciones de 
Recursos de dichas provincias, y la 
duplicada, en la Comisaría de Re
cursos de la Zona Norte, en Fa
lencia.

d) Las industrias que radiquen 
en las provincias no citadas en los 
grupos anteriores presentarán de
claración duplicada en la respectiva 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes.
R) Trámite de las declaraciones

Art. 95. Las Comisarías de Re- 
I cursos y las Delegaciones Proveía
les de Abastecimientos devolverán 
un ejemplar de la declaración, debi
damente sellado como acuse de re
cibo.

Las declaraciones se referirán al 
último día del mes, y deberán ser 
presentadas dentro de los cinco 
primeros días del siguiente.

Las Comisarías de Recursos y las 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos revisarán tales declara
ciones y comprobarán que los datos 
que figuran en las mismas se ajustan 
a los que en los mismos organismos 
puedan obrar, en relación con las 

materias primas recibidas por las 
industrias, órdenes de suministros 
dadas a las mismas, guías de circu
lación expedidas y pedirán directa
mente a los declarantes las aclara
ciones necesarias.

Los organismos abrirán y llevarán 
cuidadosamente a todas Jas indus
trias que radiquen en sus jurisdic
ciones las oportunas fichas, en que 
irán anotando todas las incidencias.

Resumirán las declaraciones que 
presenten las industrias en los im
presos que se. facilitan en este orga
nismo, enviando los correspondien
tes al movimiento habido durante 
el mes anterior, antes del 15 del si
guiente a este Centro.

Las Comisarías de Recursos y 
Delegaciones Provinciales de Abas, 
tscimientos autorizarán en sus ju
risdicciones la salida de los aceites 
y de las distintas grasas y produc
tos, de acuerdo con las normas con
tenidas en la presente Circular o 
disposiciones que la sustituyan.

Con independencia de las decla
raciones indicadas, los desdoblado- 
res presentarán declaraciones men
suales, a efectos de régimen de in
tervención deja glicerina, en el Sin
dicato Vertical del Olivo.
S) Normas generales para la reti

rada de adjudicaciones
Art. 96. Los organismos o in

dustriales beneficiarios de cupos de
* materias primas o productos fabri
cados adoptarán cuantas medidas 
consideren necesaria^ al hacerse car
go de la mercancía en origen para 
que la remesa de la cual son benefi
ciarios reúna las condiciones ade
cuadas de cantidad, calidad, hume
dad, impurezas, dando cuenta de 
jas faltas observadas a las autorida
des que hayan verificado la asigna
ción de los cupos de productos. 
Caso de que no cumplan estos 
requisitos, Strán responsables de 
cuantas irregularidades se observen 
en las partidas recibidas en destino.

Cuando la responsabilidad a que 
se hace referencia fuera exigible a 
los suministradores, los excesos so
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bre las tolerancias serán desconta
dos en factura por el vendedor y 
repuestos por los 'suministradores, 
sin que esta reposición pueda afec
tar a las cantidades legales que ten
gan declaradas a la Secretaría Gene
ral Técnica del Ministerio de Indus
tria y Comercio o a está Comisaría 
General u organismos delegados.

• Independientemente de las sancio
nes que procedan por la Fiscalía de 
Tasas en caso de no efectuarse la 
deposición de la mercancía, se im
pondrá por dichos organismos una 
sanción económica de cuantía equi
valente a diez veces el valor de la 
mercancía no repuesta. Estás canti
dades se destinarán a satisfacer las 
necesidades del Fondo de Regula
ción de Grasas y Semillas Oleagino
sas, administrado por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio.

T) Liquidación de la campaña de 
grasas

Art. 97. De conformidad con lo 
sstablecido en el artículo 31 de la 
Orden de la Presidencia de 4 de 
enero de 1950, «Boletín Oficial del 
Estado» número 10, los industriales 
que poseyeran en la fecha de publi
cación de dicha Orden de la Presi
dencia materias primas o productos 
fabricados, procedentes de campa-- 
ñas anterioras, deberán ingresar las 
diferencias de precios en más que 
resulten de la aplicación de la pre
sente Orden de la cuenta que al 
efecto se abrirá por esta Comisaría 
General con destino al «Fondo de 
Compensación de Aceites».

Por este organismo se darán las 
instrucciones y,se pasarán a los in
dustriales afectados los cargos co
rrespondientes, concediendo plazos 
para el ingreso de los impoites que 
por los mismos se deban ingresar.

U) Sanciones

Art. 98. El incumplimientó de 
cuanto se dispone en la presente 
Circular será sancionado por la Co
misaría General de Abastecimientos, 
de acuerdo con lo prevenido en las 
Circulares números 467 o 701 de 
este organismo, sin perjuicio de las 
actuaciones que pudieran seguirse 
por la Fiscalía de Tasas.

V) Entrada en vigor y disposicio
nes que se anulan

Art. 99. Cuanto se dispone en la 
presente Circular comenzará a regir 
el mismo día déla publicación de la 
misma en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Quedan anuladas las Circulares 
números 692, 694, 707, 716; los* ar
tículos 27, 66 al 90, ambos inclusi
ve, de la Circular número 717. Ofi
cios-Circulares de esta Comisaría 
General, de fecha 10 de abril de 
1948 y 10 de mayo del mismo año.

Burgos 10 de marzo de 1950.= 
El Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcei.

Providencias Judiciales 

Burgos
D. Gregorio Diez Canseco y de la 

Puerta, Magistrado, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su par
tido,
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número
l.°  del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo a Manuel Marín Alonso, 
de 22 años, hijo de Eusebio e Isa
bel, soltero, jornalero, natural de 
Gamonal de Ríopico y vecino últi
mamente de Burgos, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en el primer piso del Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, paia ser redu 
cido a prisión, en la causa, número 
404 de 1949, que, con instruyo por 
el delito de hurto, bajo apercibi
miento de que, de no presentarse, 
será declarado rebelde y le parará 
el (aerjuicioa que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la policía judicial procedan 
a la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole, caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado 
en la Prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
24 de marzo de 195O.=El Juez, 
Grégorio Diez Canseco.=EI Secre
tario judicial, Félix Jabato.

V---- 7-------------- /
Lie. D. Antonio Fournier González, 

Secretario del Juzgado municipal 
de esta ciud.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido eu este Juzgado, señala
do con el número 473 del año de 
1949, contra Francisco Muñoz de 
Orraca, María Luisa Muñoz de 
Orraca y Elvira Peña Velasco, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a 23 de enero de 1950.' 
El Sr. D. Manuel Mateos Santama
ría, Juez municipal propietario de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
vistó y oído el presente juicio de 
faltas, seguido a instancia de Nar
ciso Peña González, contra Francis
co Muñoz de Orraca, María Luisa 
Muñoz de Orraca y Elvira Peña 
Velasco, vecinos de Burgos, por su
puesta falta de lesiones a la esposa 
del requirente, María Cruz Rojo de 
la Serna.

Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo de condenar y condeno al de- 
nunciado Francisco Muñoz de Orra
ca, como autor de la falta que se le 
imputa, a la pena de ocho días de 
arresto por la falta de lesiones, que 
deberá cumplir en la Prisión Provin
cial, y pago de la indemnización de 
80 pesetas por los daños causados 
y a la pena de 50 pesetas de multa 
por la falta de malos tratos de pala
bra y amenazas y la absolución de 
los denunciados. Que asimismo de

claro que las costas deben ser sads- 
fechas¡por¡elencartadolas^a éljcorres- 

•pondientes, declarándose de oficio 
I las correspondientes a los otros dos 
denunciados. Ásí por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. =Manuel Mateos Santamaría.

Dada y publicada fue la anterior 
sentencia en el día de su fecha por 
el Sr. D. Manuel Mateos Santama
ría, Juez municipal, estando cele
brando audiencia pública, deque 
yo, el Secretario, doy’fe.’= Antonio 
Fournier.

Y para que sirva de notificación la 
sentencia dictada a los denunciados 
Francisco Muñoz de Orraca, María 
Luisa Muñoz de Orraca y Elvira 
Peña Velasco, hoy de ignorado pa 
radero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia, con el V.° B.° del Sr. Juez 
municipal, en Burgos a 24 de enero 
de 195O.=E1 Secretario, Antonio 
Fourflier.=V.° B.°=EI Juez munici
pal, Manuel Mateos.

Oficiales

Jefatura de Obras Públicas 
de 8urgos

Instalaciones eléctricas.
El limo. Sr. Director General de 

Carreteras y Caminos Vecinales; 
con fecha 21 de diciembre último, 
ha dictado la siguiente disposición:

Examinados los expedientes rela
tivos a la autorización solicitada por 
«Iberduero», S. A., para establecer 
una línea de transporte de energía 
eléctrica en alta tensión (230.000 
voltios entre fases en el origen) des
de el aprovechamiento hidroeléctri
co en el río Duero, situado - en el 
término municipal, de ViHalcatnpo 
(Zamora) hasta la subestación re- 
ductora de tensión en Alonsótegui 
(Vizcaya).

Vistos los informes de la Sección 
de Asuntos Generales y Concesio
nes dependientes de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos 
Vecinales y de la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio sobre las condi
ciones 9.a y 11 de las formuladas 
por la Jefatura del Distrito Forestal 
de Burgos.

Considerando:
1. ° Que la Sociedad peticiona

ria solicita declaración de utilidad 
pública de la mencionada línea, a 
fin de poder gravar con la servidum
bre forzosa de paso de corriente 
eléctrica los predios que se atravie
san con la misma.

2. ° Que por O; M. de 19 de oc
tubre de 1946 fué aprobado, en el 
aspecto técnico, el proyectp de di
cha línea, con la prescripción de que 
la tensión eficaz entre conductores 
activos en el origen de la misma no 
exceda de 220.000 voltios.

3. ° Que se practicó la informa
ción pública de la petición y del 
proyecto, en las provincias de Za

mora, Valladolid, Burgos, Falencia 
Alava y Vizcaya, a las que afecta la 
instalación, y como consecuencia de 
ella:

a) Se presentaron varias recia- 
maciones en las provincias de Za
mora, Valladolid, Falencia y Burgos 
recordando el derecho a la indem
nización previa por ocupación de 
terrenos, daños y perjuicios, etc. e 
interesando dicha indemnización, va
lorando «a priori» en alguna de ellas 
los daños y perjuicios que han de 
ocasionarse con las obras También 
se interesa en alguna reclamación la 
adopción de medidas de seguridad.

b) El Director de la Prisión Cen
tral de Burgos, en nombre del Di
rector General de Prisiones, presen
tó escrito oponiéndose al estableci
miento de la línea, en atención al 
peligro que representa para dicho 
Establecimiento.

c) Se presentaron cinco reclama
ciones en la provincia de Vizcaya.

Una de ellas por don Fernando 
de la Rica de Alonsótegui, y otra 
por don Jesús Ugarte, de Jáuregui 
(Baracaldo), que fueron retiradas 
por haber llegado a un acuerdo con 
la Sociedad peticionaria.

Otra por la Compañía de los Fe
rrocarriles de Santander a Bilbao, 
interesando que en los cruces con 
el ferrocarril, en los kilómetros 99 y 
109, se cumplan las prescripciones 
reglamentarias y que se dé conoci
miento de ellos a la División de Fe
rrocarriles de Vía Estrecha.

Otra de la «Papelera Española»,
S. A., interesando que en el cruce 
con su línea eléctrica de Arrigorria- 
ga a Aranguren se cumplan las pres
cripciones, reglamentarias, y que se 
le avise con tiempo suficiente para 
que, de acuerdo, con «Iberduero»,
S. A., se pueda suspender la corrien
te de su línea, sin perjuicio de la 
marcha de sus fábricas de Arrigo- 
rriaga y Aranguren.

Otra por don Sebastián Iruriza 
Sagasola, de Gordejuela, que se re
duce a hacer consideraciones para 
la tasación de daños y perjuicios 
que se originen en sus terrenos.

4. ° Que los informes de las Al
caldías de los términos municipales 
afectados por las instalaciones son 
favorables a la concesión.

5. ° Que han informado en el ex
pediente da Compañía Telefónica 
Nacional de España, Dirección Ge
neral de Córreos y Telecomunica
ción, Jefatura del Distrito ^Forestal 
de Burgos, División Inspectora e In
terventora de los Ferrocarriles de 
Vía Estrecha, Confederación Hidro
gráfica del Duero, Delegaciones de 
Industria de Zamora, Valladolid, 
Falencia, Alava y Vizcaya, y Dipu
taciones Provinciales, Abogacías del 
Estado y Jefaturas de Obras Públi
cas de las provincias afectadas por 
las instalaciones.

6. ° Que la División Inspectora 
dé la R. E. N. F. E., en lugar de li
mitarse a emitir el informe que se 
prescribe en el artículo 14 del Re-



glamento de 27 de marzo de 1919, 
concedió a la Socedad peticionaria, 
con fecha 4 de noviembre de 1947, 
en uso de facultades que consideró 
le estaban conferidas, autorización, 
de ¡a que con la misma fecha dió 
traslado a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Zamora, para establecer 
los cruces de la línea con el ferro 
carril de Madrid a Hendaya, en los 
kilómetros 357,840 y 365,100; con 
el ferroca ril de Falencia a La Coru- 
ña, en el kilómetro 2,900; con el fe
rrocarril de Venta de Baños a San
tander, en el kilómetro 299,700; con 
el ferrocarril de Calatayud Ribota a 
Cidad-Dosante, en. el kilómetro 
321,469, y con el ferrocarril de Pía- 
senda a Astorga, en el kilómetro 
241,069, con sujeción a condiciones 
que fijó al efecto.

7. ° Que la mencionada División 
Inspectora de Ferrocarriles no po
día conceder las autorizaciones a 
que se refiere el considerando 6.°, 
toda vez que, según lo dispuesto 
en el artículo 9.° del citado Regla
mento de Instalaciones Eléctricas de 
27 de marz.o de 1919, en relación 
con los artículos 3.° de la respecti 
ya Ley de 23 de marzo de 1900 y
8.°  del mismo Reglamento, la con
cesión debe ser única y otorgada 
por este Ministeiio, y que por Real 
D. de 2 de mayo de 1928 (Gaceta 
del 8) se ha dispuesto que las servi
dumbres originadas por cruces de 
líneas eléctricas con líneas ferrovia
rias se concederán según disponen 
la Ley y Reglamento citados.

8. ° Que la Jefatura del Distrito 
Forestal de Burgos, en sus informes 
por lo que afecta a los montes pú
blicos: -

a) Manifiesta que. deben desglo
sarse por su carácter particular los 
titulados «Goteado», de Terminón, 
(finca número 872); «Ladera del Em- ■ 
palme» o «Loma Mayor» (finca nú 
mero 954), ds Cereceda (Oña); «El 
Tablón» o «Los Heros», de Oña; en 
todos los pasajes que se señalan en 
la finca número 963 del plano par
celario y «Monte Testa», de Tres- 
paderne (finca número 991), e in
cluir, en cambio, el monte «Pociles» 
(finca número 971), de Tartalés de 
Cilla, número 533 del,Catálogo, al 
que pertenecen también los que en 
plano parcelario se denominan «Alto 
Bros» (finca número 965) y «El 
Frailón» (finca número 990); el lla
mado «La Cuesta» (finca número 
1425) perteneciente a Villaluenga 
(Junta de Río de Losa), número 419 
del Catálogo y el titulado «Vallo- 
vera», número 570 del mismo, per
teneciente a Ciella (Valle de Mena) 
(finca número 1622).

b) Propone condiciones, de las 
Cuáles las 2.a, 6.a y 11, copiadas li
teralmente, dicen lo que sigue:

«2.a Los productos maderables 
y leñosos que sea preciso cortar en 
los montes públicos afectados de
berán aprovecharlos la Sociedad 
concesionaria por el tipo de tasación 
que señale esta Jefatura. En los 
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montes donde exista rematante de 
dichos productos, con obligación 
de aprovechar cuantos se le entre
guen, se harán éstos cargo de los 
mismos. En todo caso responderá 
li Sociedad de que no serán retira
dos de los sitios de corta sin. el con
trol de la Administración Forestal, 
para lo cual avisará oportunamente 
a esta Jefatura o a sus Agentes. En 
cuanto a los productos resinosos, 

e deberá indemnizar al concesionario 
de los mismos en relación con los 
que sea privado de recoger en los 
años de la ejecución de los t abajos, 
según tasación del personal técnico 
d. esta Jefatura.

9.a La Sociedad concesionaria 
será responsable de los daños que 
se observen en el monte y en una 
anchura de 200 metros a uno y 
otro lado, de la faja de ocupación, 
si no denunciase al autor de la 
infracción en el término d- cuatro 
días, mientras dure el aprovecha
miento de la faja de ocupación que 
se le asigna por la condición 2.a, así 
como de los que, en cualquier mo
mento, pueden realizar sus emplea
dos o agentes-sin previo o inmedia 
to av.iSo, esto último en caso de 
urgencia, dicho personal haya po 
dido apreciar y no lo denuncie en 
el plazo indicado a la Jefatura del 
Distrito Forestal de Burgos.

11.a En el momento en que se 
establezca el Seguro de Incendios 
de Montes, el concesionario vendrá 
obligado a satisfacer a su costa, el 
aumento que la prima aseguradora 
experimente por el hecho de hallar
se atravesado el monte por la línea 
eléctrica cuya instalación se solicita.

c) Manifiesta, que es indiscuti
ble que la servidumbre solicitada y 
su consiguiente ocupación de terre
nos, ha de determinar para los pre
cios afectados la existencia de un 
daño y un perjuicio; que el daño 
será el valor actual de lo que ha"de 
desprenderse su dueño como con
secuencia de la concesión, y el per
juicio, el quebranto que ha de 
suponerle la realización prematura 
de suelo y vuelo, el menos, cabo de 
toda finca gravada con servidum
bre, las dificultades que éstas con
llevan para la ejecución de los 
aprovechamientos, gestión y vigi
lancia de los predios, el mayor ries
go para la masa forestal con el 

 tránsito, el mayor ries
go de incendios, la afección, etc.
aumento.de

: etc.
d) Manifiesta también que la 

condición 9.a se basa en elart? 30 
del R. D. de 8 de mayo de 1884 
que consuetudinariamente viene 
aplicándose a todo el que se auto
riza para realizar en los montes 
públicos cualquier intervención 
pues, aunque haya personal del 
Estado, especialmente vinculado a 
la custodia y policía de la riqueza 
forestal, a nadie puede parecer abu
sivo que, a cambio de cualquier 
concesión que afecte a los moptes 
de pública utilidad, se establezca
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su colaboración en la custodia de 
los mismos; que el precepto legal 
es terminante para todo el que rea
liza un aprovechamiento de carác
ter forestal en los montes públicos, 
y que como a la Sociedad conce 
sionaria se, le asignan por la condi
ción 2.a, en cumplimiento de lo 
prescrito en el art. 12 del R. Di de 
10 de octubre de 1902, los del ar
bolado de la faja de ocupación, ín
terin dure el aprovechamiento cita
do, cuando menos, y hasta que se 
levante el acta correspondiente de 
reconocimiento final del mismo, no 
es posible liberar a la citada Socie
dad de esta responsabilidad, y que 
para después del aprovechamiento 
habría que imponerle la condición 
que, previo e inmediato aviso de to
da corta de arbolado que pudiera 
verse precisada a realizar en los 
montes, así como de aquella cola
boración antes invocada, con la 
obligación al personal encargado de 
la custodia y reparación de la línea, 
de denunciar cuantos daños apre
cien en los montes públicos atrave
sados por ella y en una faja de 200 
metros a uno y otro lado de la mis
ma, bajo la responsabilidad de la 
Empresa, si conociéndolos no los 
denuncia.

e) Fundamenta la condición 11 
en lo dispuesto en los artículos l.° 
y. 4.° de la Ley de 23 de marzo de 
1900, manifestando que ambos se 
refieren a indemnización previa, sin 
que ello impida cualquiera otra que 
pudiera surgir en el uso de la servi
dumbre y consiguiente ocupación 
del terreno, que las condiciones que 
se imjongan están en el caso de 
prevenir; que en el indicado artícu
lo 4.° de dich < Ley no se exige so
lamente la indemnización por las 
dos servidumbres a que el mismo 
se refiere, que son la de paso de la 
línea misma y la di paso para su 
custodia, conservación y reparación, 
sino también la de daños y perjui
cios de todo género, que se causen, 
de los cuales uno de los perfecta
mente previsibles es el que previene 
la citada condición, y que el artícu
lo 8.° del R. D. de 10 de octubre de 
1902, al hablar del informe de las 
Jefaturas Forestales en estos casos 
y de las condiciones que en el mis
mo deban establecerse, dice que 
«se encaminarán a prevenir en lo 
posible toda clase de daños even
tuales», etc.

9.°  Que la Sociedad peticionaria:
a) Manifiesta que la oposición 

de la Dirección de la Prisión Cen
tral de Burgos es injustificada, ya 
que la línea discurre a unos 300 me 
tros de distancia de dicho estableci
miento, y que por otra parte se 
adoptan en el tendido las debidas 
garantías de,seguridad.

b) Se opone a las condiciones
9.a y 11 de las propuestas por la Je
fatura del Distrito Forestal de Bur
gos, manifestando:

Que no se sabe can claridad si el 
-aprovechamiento a que se refiere la 
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condición 9.a es el de la servidum
bre o el que se deriva de la tala del 
arbolado, aunque de las considera
ciones que dicha Jefatura hace en 
su informe se deduce que se trata 
de este último, y propone, en con
secuencia, aclaración de la misma, 
dejándola redactada según indica.

Que la condición 11 infringe el 
artículo 39, párrafo 22, del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, en su relación con el 20 de su 
propio Reglamento y con el 4.° de 
la Ley de 23 de marzo, porque con 
arreglo a estos preceptos lo que 
tiene que abonar, como máximo, es 
una indemnización previa equivalen
te al valor del terreno de la faja de 
ocupación y del arbolado que debe 
desaparecer, no podiendo acumu
larse nada que sobrepase dicho to
pe por daños, perjuicios, afecciones 
y aumento que experimente la pri
ma seguradora, todo ello sin perjui
cio del abono de daños que se cau
sen con motivo de reparaciones, ac
cidentes y otros no previsibles pero 
accidentales. Añade que la deter
minación de a quién coi responde
ría el aumento de la prima asegura
dora y de la cuantía del mismo ha
bría de regularse por lo que, en su 
caso, se legisle sobre la materia.

10. Que, posteriormente, la Je
fatura del Distrito Forestal de Bur
gos manifestó que considera in
necesaria aclaración alguna de la 
condición 9.a de las que ha propues
to, e improcedentes las alegaciones 
de la Sociedad peticionaria, referen
tes a la condición 11, y que mantie
ne ambas condiciones.

11. Que los Ingenieros de la Je
fatura de Obras Públicas de Burgos 
que informaron el expediente y 
proyecto y, de acuerdo con ellos, 
el Ingeniero Jefe, manifiestan entre 
otros extremos:

a) Con referencia a la reclama
ción relativa a la Prisión Central de 
Burgos, lo mismo que la Sociedad 
peticionaria.

b) En relación con la condición 
11 de las propuestas por la Jefatura 
del correspondiente Distrito Fores
tal, que debe mantenerse, ya que 
parece lógico que un aumento de 
prima a causa de la existencia de 
una línea de transporte de energía 
eléctrica, sería un perjuicio abonable

12. Que la Jefatura de Obras 
Públicas de Zamora, se muestra 
conforme con la de Burgos en cuan
to a lo manifestado por ésta con 
referencia a la condición 11 de las 
propuestas por la Jefatura del Dis
trito Forestal de Burgos.
- 13. Que la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, con fecha 8 de 
mayo de 1947, remitió el proyecto 
a la Delegación de Industria de la 
misma provincia, para que emitiera 
el informe que prescribe el vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919 y 
que ésta, como había hecho ya en 
otros casos, no lo ha emitido.

14. Que por tratarse de la con-

aumento.de
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cesión de una línea de transporte 
de energía eléctrica en alta tensión 
en cuya explotación han de regir, 
como tarifas máximas, las señaladas 
en el apartado f) del R. D. de 23 de 
de agosto de 1926 sobre ordena- 
ción de Saltos del'Duero, con las 
restricciones y reducciones señala
das en el mismo, no ha lugar al in
forme de la Delegación de Industria 
de Burgos, que según el art. 16 del 
vigente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de* 27 de marzo de 1919, 
ha de versar sobre los puntos a 
que hace referencia el art. l.° de 
las Instrucciones para la verificación 
oficial de contadores eléctricos de 
7 de octubre de 1904.

15. En relación coh las reclama
ciones presentadas:

Por lo que se refiere a las indica
das en el apartado a) del conside
rando 3.° y a la de D. Sebastián 
Iruriza Sagasola.

a) Que el derecho a la indemni
zación que en cada caso proceda, 
previamente a la ocupación de la 
respectiva finca, está perfectamente 
reconocido en los artículos l.° y 4.° 
de la Ley de 23 de marzo de 1900 
por la que fué establecida la servi
dumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica y en los 3.°, 20 y 39 del 
Reglamento 'para su aplicación de 
27 de marzo de 1919, que en dicho 
artículo 4.° de la Ley de especifica, 
que la indemnización debe com
prender también la de los daños y 
perjuicios de todo género que se 
causen y en el 5.° de la misma y 23 
del Reglamento se dispone la de da
ños y perjuicios o fianza suficiente 
por ocupación temporal para depó
sito de materiales; que en el artículo
6.°  de dicha Ley se dispone, que 
incurrirán en responsabilidad civil 
los dueños de aprovechamientos de 
energía eléctrica por los daños cau
sados en los predios sirvientes; y 
que las reclamaciones e incidencias 
fundadas en el citado derecho no 
deben tramitarse en este expediente 
cuyo objeto es resolver sobre la 
concesión y correspondiente impo
sición de servidumbre forzosa en 
contra de las cuales no 4se alega 
ningún fundamento legal en las re
clamaciones de que se trata.

b) Que la idemnización que en 
cada caso proceda ha de ser fijada 
de acuerdo entre el propietario de 
cada finca y la Sociedad concesio
naria, pudiendo aplicarse una vez 
decretada la servidumbre, si es ne
cesario, con carácter supletorio, la 
Ley de Expropiación forzosa y su 
Reglamento.

c) Que la línea debe instalarse 
en las debidas condiciones de segu
ridad y que éstas han dé ser com
probadas e inspeccionadas por las 
Jefaturas de Obras Públicas.

Por lo que se refiere a la de la 
Dirección de la prisión Central de 
Bnrgos, lo manifestado sobre la 
misma por la Sociedad peticionaria 
y por la Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos, y que no se ha justifi-
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cado la existencia de las circunstan
cias que para la modificación del 
trazado se exigen en los artículos 
8.° y 9.° de la Ley de 23 de marzo 
de 1900.

En cuanto a la de la Compañía 
de Ferrocarriles de Santander a Bil
bao, que ha informado la División 
Inspectora e Interventora de los 
Ferrocarriles de Vía Estrecha por 
lo que se refiere a los cruces con 
ferrocarriles bajo su jurisdicción y 
en relación con la misma, y con la 
de la «Papelera Española», S.|A., que 
se tienen en cuenta en la concesión.

16. En relación con la condi
ción 9.a de las propuestas por la Je
fatura del Distrito Forestal de Bur
gos, que la responsabilidad que en 
ella se indica, es la que corresponde 
con arreglo al precepto del artículo 
30 del R. D. de 8 de mayo de 1884, 
a los rematantes de productos fo
restales, a los cuales procede equi
parar las personas o entidades que 
obtienen autorización para ocupar 
terrenos en los montes, dado que 
esta autorización, conforme al pre
cepto del artículo 12 del R. D. de 
10 de octubre de 1902, lleva con
sigo la de enajenar los productos 
maderables y leñosos, comprendi
dos en la superficie ocupada, en la 
forma que este precepto prevé; y 
que por lo tanto como a la Socie
dad concesionaria se le reconoce 
esta facultad en la condición 2.a de 
las formuladas por la misma Jefa
tura, por aplicación del precepto 
últimamente citado, es evidente que 
queda tambiem sujeta a las respon
sabilidades señaladas en el artículo 
30 del R. D. de 8 de mayo de 1884, 
aunque claro es que mientras dure 
el aprovechamiento de los produc
tos maderables y leñosos.

17. En cuanto a la condición 11 
de las formuladas por la misma Je
fatura del Distrito Foiestal de Bur
gos:

a) Que la cuestión que ha de 
dilucidarse, por aplicación de los 
artículos l.° y 4.° de la Ley de 23 
de marzo de 1900 y 20 y párrafo 
22 del 39 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919, es si las normas es
tablecidas para la valoración de las 
servidumbres de ocupación y paso, 
por el artículo 4.° de la Ley citada, 
20 del Reglamento, excluyen el 
abono de indemnizaciones porotros 
conceptos.

b) Que esta cuestión se encuen
tra resuelta en el texto del artículo
4.°  de la Ley1 relacionado con el 
l.°que literalmente dice: «La indem- 
nizac ón previa que establezca el 
artículo l.° consistirá en el abono 
al dueño del predio sirviente, por 
el que obtenga a su favor la servi
dumbre, del valor, de la superficie 
del terreno ocupado por los postes, 
o por la anchura de la zanja, la de 
los daños y perjuicios de todo 
género que se causen, y la del valor 
en que se aprecie la servidumbre de 
paso, para la custodia, conservación 
y reparación de la línea; entendién 
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dose que en ningún caso podrá ex
ceder el valor de ambas servidum
bres, reunidas, del justiprecio que 
tenga una faja de terreno de dos 
metros de anchura».
" c) Que esta última norma, rei

terada en el artículo 20 del Regla
mento, y ampliada en el párrafo-22 
del artículo 39 del mismo, a los ca
sos que en él se prevén, se contrae 
a la valoración de las dos servidum
bres de ocupación y paso, pero 
para nada sé refiere al tercer con
cepto indemnizable que el artículo
4. ° de la Ley establece o sea «Da
ños y perjuicios de toda clase que 
se causen», cuya estimación y va
loración en su caso no puede esti
marse prohibida o limitada por el 
tope que para el justiprecio de las 
servidumbres dichas se establece.

d) Que por k> tanto, este con
cepto general de daños y perjuicios 
de toda clase se emplea la Ley, per
mite sin duda tener en cuenta la 
pérdida, o sea, el daño que ha de 
representar el abono de una prima 
mayor de seguro por causa de la 
existencia de la línea de alta tensión, 
y preverlo para el caso en que llegue 
a producirse, en la forma en que 
se verifica en dicha condición 11,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales, ha dispuesto 
otorgar la concesión solicitada con 
las condiciones siguientes:

1. a Se autoriza a «Iberduero»,
5. A., para establecer una línea de 
transporte de energía eléctrica en 
alta tensión (230.030 voltios entre 
fases en el origen), desde el aprove
chamiento h droeiéctrico en el río 
Duero, situado en término munici
pal de Villalcampo (Zamora), hasta 
la subestación reductora de tensión 
en Alonsótegui (Vizcaya).

2. a Se declara la utilidad públi- 
,ca la instalación indicada en la
condición 1.a; se autoriza la ocupa
ción de sendats, caminos, cauces, 
ferrocarriles y vías y terrenos de 
dominio y uso públicos y terrenos 
del Estado, en las partes en que les 
afecten, y se decreta para la misma 
la servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre montes 
públicos que se afectan en la pro 
vincia de Burgos, terrenos de Dipu
taciones, municipales, líneas telegrá
ficas del Estado y telefónicas de la 
Compañía Telefónica Nacional de 
España, y líneas, vías de comunica
ción y fincas que se afecten de pro
piedad particular, en relación con 
las que se hayan cumplido lo dis
puesto en el artículo 13 del Regla
mento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, entendién
dose impuesta la servidumbre con 
sujeción a las prescripciones de la 
Ley de 23 de' marzo de 1900, y a 
las del Reglamento citado última
mente.

No podrá ocuparse ninguna finca 
de particulares sin que previamente 
haya sido indemnizado su propie
tario, a menos que obtenga la auto

rización para ello, sin haber cum. 
plido dicho requisito. Se hace ex
tensiva la expropiación forzosa, y, 
por consiguiente, ia oportuna in
demnización, a la superficie que las 
torres de sustentación ocupen fuera 
de la faja de dos metros que señala 
el artículo 20 del citado Reglamen
to, y a las zonas de seguridad que 
el proyecto citado en la condición 
siguiente señale como necesarias. 
Estas zonas de seguridad, en el caso 
de cruzar la línea sobre masas de 
arbolado, pueden oscilar entre los 
22 y 45 metros de anchura.
■ 3.a La instalación deberá ejecu
tarse con arreglo al proyecto sus
crito en Bilbao el 33 de abril de 
1946 por el Ingeniero de Caminos 
D. José Carrasco Tutón, aprobado 
técnicamente por Orden ministerial 
de 19 de octubre del mismo año, 
en lo que no sea modificado por 
las cláusulas de la presente conce
sión, siendo de aplicación las dis
posiciones de carácter administra
tivo que señalan para esta clase de 
instalaciones la Ley de 23 de marzo 
de 1900 y el Reglamento, para su 
aplicación de 27 de marzo de 1919.

También podrá ejecutarse la ins
talación de la línea con sujeción a 
las normas técnicas aprobadas por 
Orden ministerial de 10 de julio de 
1948, que habrán de regir en los 
proyectos y construcción de las 
líneas áreas de transporte de ener
gía eléctrica de alta tensión, las cua
les regirán obligatoriamente para 
todo lo que no esté previsto en el 
mencionado proyecto aprobado por 
Orden ministerial de 19 de- octubre 
de 1946.

4. a Antes de dar comienzo a las 
obras en terrenos de dominio pú
blico deí)erá la Sociedad concesio
naria aumentar la fianza, constitu
yendo la definitiva que exige el ar
tículo 19 del Reglamento de Insta
laciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, cuya devolución se efec
tuará con arreglo a lo que en el 
mismo artículo se dispone.

5. a La tensión eficaz entre con
ducto, es activos en el origen de la 
línea no excederá de 220.000, de 
acuerdo con la Orden ministerial 
de 19 de octubre de 1946, aproba
toria de las características técnicas 
del proyecto.

6. “ El vano normal de la línea 
tendrá una longitud de 325 metros; 
sin embargo, cuando las círcunstan,- 
cias del terreno o de los cruzamien
tos lo aconsejen, podrá modificarse 
la longitud del vano que se consi
dere como normal, siempre que 
además de atender a lo que en el 
proyecto se expresa acerca de la 
separación de los conductores en 
relación con la longitud del vano, y 
de las longitudes máximas, tanto de 
conductores como de cables de 
tierra, que pueden cargar sobre 
cada tipo de torre, se cumplan las 
prescripciones siguientes:

a) Las flechas que se adopten 
para los conductores y para los ca
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bles de tierra en cada vano depen
derán de su longitud, de tal manera 
que supuesta la hipótesis más des
favorable de sobrecargas y te npe- 
raturas que en el proyecto se ad
miten, las tensiones mecánicas d e 
aquellos elementos no excederán 
sensiblemente de las máximas de
ducidas para el vano normal, y en 
todo caso del 112,5 de la carga de 
rotura del material.

b) Supuesta la flecha máxima 
en los conductorss, o sea para una 
temperatura de 50 grados centí
grados sin sobrecarga, la altura de 
los mismos no será inferior a siete 
metros sobre cualquier punto del 
terreno; a nueve sobre las partes 
más elevadas de los canales y vías 
de comunicación de cualquier clase, 
y a cuatro metros/sobre los ciernen 
tos de las líneas eléctricas o de tele
comunicación que se crucen, consi
derando incluidas sus mallas pro
tectoras .en Ls casos en que sea 
njenester disponerlas. En todo caso 
dichas alturas podrán ser las que se 
prescriben en las indicadas normas 
.técnicas aprobadas por Ofden mi
nisterial de 10 de julio de 1948.

7. a La disposición de los cruza
mientos de líneas eléctricas o de 
telecomunicación que se salven con 
vanos distintos a los de cruzamien
to de vías de comunicación, se ajus
tará a lo señalado en el proyecto 
que ha servido de base a esta peti
ción o a las normas técnicas apro
badas por Orden ministerial de 10 
de julio de 1948.

8. a Para el cruzamiento de la 
línea sobre las masas de arbolado 
se adoptarán las precauciones se
ñaladas en el proyecto en cuanto 
se refiere a la anchura de la zona 
a talar.

9. a En los cruces con feri ocarri
les, indicados en el considerando 6.° 
y con las líneas de energía eléctrica, 
telegráficas y telefónicas, de los ' 
mismos, aparte de su instalación, 
que deberá realizarse con arreglo a 
lo indicado en la prescripción 3.a, 
se cumplirán las prescripciones si
guientes:

a) Deberá atenerse la Sociedad 
concesionaria á las prescripciones 
generales de la Ley y Regla meto de 
Policía de Ferrocarriles, a las conte
nidas en el apartado l.° de la R. O. 
de 17 de febrero de 1908, con la 
modificación, en cuanto a la VII, de 
que la resolución sobre autoriza
ción de la explotación deberá ser 
adoptada por el Ministerio, en lo 
que se refriere a la totalidad de las 
instalaciones, a las del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919 y a las de la Ley de 
23 de marzo de 1900.

b) El plazo de ejecución de las 
obras será de un año, contado des
de la fecha en que se comunique la 
concesión al peticionario.

c) Los postes metálicos o casti
lletes que limitan los tramos de los 
cruces, deberán ser colocados en 
terreno firme empotrados en un 

macizo de hormigón de una pro
fundidad no'inferior a 1/5 de su al
tura, de modo que quede perfecta 
mrent-e asegurada la estabilidad de 
los mismos.

d) Antes de dar orí icipio a los 
trabajos, la Sociedad peticionaria /se 
pondrá de acuerdo con el. person I 
técnico de la División Inspectora o 
con la-R. E. N. F. E., al objeto de 
procedería los replanteos de dichos 
cruces.

10. En los cruces con los ferro
carriles de vía estrecha de Vallado- 
lid a Medina de Rioseco, en el kiló
metro 41,100; de Falencia a Viílalón, 
en el kilómetro 13,945; de La Ro
bla, en el kilómetro 296,550, y de 
Santander a Bilbao, en los kilóme
tros 99,945 y 109,250, aparte de su 
instalación que deberá realizarse 
con arreglo a lo indicado en la pres
cripción 3.a se cuínplirán las pres
cripciones indicadas en el aparta
do a) de la condición 9.a, y las si
guientes:

b) En los vanos de cruce la dis
tancia mínimá de cada torre al ca
rril próximo sprá de 10 ms. más que 
la altura de torre, o sea 33 m.

c) Ocho días antes de dar co
mienzo a las obras, la S. A. «Iber- 
duero» dará cuenta de su propósito 
al servicio de Vías y Obras del Fe 
rrocarril y a la División Inspectora 
e Interventor de los Ferrocarriles de 
Vía Estrecha.

d) Durante la ejecución de las 
obras, el servicio de Vías y Obras 
designará uno de sus agentes para 
ejercer la vigilancia de los trabajos 
a los efectos de la seguridad en la 
circulación de trenes. Los haberes y 
cargas sociales del Agente, serán, de 
cuenta de la Sociedad peticionaria.

e) La Sociedadpeticionaria que
da obligada a la esmerada conser
vación y vigilancia de los cruza
mientos y deberá repararles tan 
pronto se aprecie el menor deterio
ro en los mismos.

f) Las obras de cada uno de es
tos cruces deberán realizarse en el 
plazo de un mes, a partir del co
mienzo de las mismas.

11. En el establecimiento de la 
línea sobre los montes que están 
bajo la jurisdicción de la Jefatura 
del Distrito Forestal de Burgos, se 
cumplirán las prescripciones siguien
tes:.

a) Gomo garantía para las Enti
dades propietarias de los montes a 
que afecta la servidumbre y consi
guientes ocupaciones de terrenos, 
por los daños y perjuicios que pue
dan producirse, y a reserva de la 
ulterior valoración de aquéllos y és
tos, la Sociedad concesionaria de
positará en la Sucursal de la Caji de 
Depósitos de Hacienda y a disposi
ción de la Jefatura del Distrito Fo
restal de Burgos (a cantidad de dos
cientas mi! (203.0G0) pesetas que 
será devuelta a aquélla en su día 
contra documentos acreditativos de 
los ingresos definitivos correspon
dientes.

b) Los productos maderables y 
leñosos que sea preciso cortar en, ■ 
los montes públicos afectados, de
berá aprovecharlos la Sociedad con
cesionaria por el tipo de tasación 
que señale esta J’efatura. En los 
montes donde exista rematante de 
dicho producto con obligación de 
aprovechar cuantos se le entreguen, 
se harán éstos cargo de los mis nos. 
En todo caso responderá la Socie
dad, de que no serán retirados de 
los sitios de corta sin el control de 
la Administración Forestal, para lo 
cual avisará oportunamente a esta 
Jefatura o a sus Agentes. En cuanto
a los productos resinosos deberá 
indemnizar al concesionario de los 
mismos en relación con los que se 
ha privado de recoge^ en los años’ 
de la ejecución de los trabajos, Se 
gún tasación del personal técnico 
de la Jefatura del Distrito Forestal 
de Burgos.

c) Respecto a! cruce por fincas 
particulares de carácter forestal, la 
Sociedad peticionaria deberá tener 
en cuenta lo preceptuado en el De
creto de 24 de septiembre de 1938, 
para obtener la oportuna autoriza
ción de la misma Jefatura antes de 
efectuar las cortas de árboles pre
cisas.

d) La anchura de la faja de ocu
pación ^erá variable segúr^ la índole 
del monte y su topografía, la posi
ción relativa del arbolado con res
pecto a los conductores y a la altu
ra de éstos sobre los terrenos, de 
hiendo desaparecer todo arbolado 
que en su caída pueda quedar a una 
distancia inferior de 1'90 metros de 
los conductores, ajuicio de la Jefa
tura del Distrito Forestal de Burgos, 
como garantía contra posibles acci
dentes’a la riqueza forsetal.

e) La Sociedad concesionaria no 
podrá dar comienzo al tendido de 
la línea sin previo reconocimiento 
del terreno por un delegado de la 
Jefatura del Distrito Forestal de 
Burgos que, acompañado de una 
Comisión de cada una de las Enti
dades propietarias y del personal 
de Guardería encargado de la cus
todia de los montes afectados ade
más de'la representación de aquella 
Sociedad, efectuará aquél reconoci
miento haciendo constar en acta 
que suscribirán todas las personas 
citadas, el estado de los montes en 
el acto de la entrega del terreno’ 
afectado por el trazado, sin perjui-* 
ció de la definitiva que para- hacer 
efectiva la ocupación se efectuará 
de modo análogo, para toda la faja 
a ocupar en cada uno de los mon
tes relacionados en el cuerpo de es
te informe, una vez que se haya 
realizado su valoración y efectuado 
por la misma Sociedad los ingresos 
que de la citada valoración se de
duzcan.

f) Si las entidades propietarias 
de los expresados montes o el con 
cesionario no estuviesen conformes 
con las tasaciones que se efectúen, 
se procederá a la fijación de las mis

mas por los procedimientos señala
dos en la Ley y Reglamento^ de la 
expropiación forzosa actualmente 
.vigentes.

g) La Sociedad concesionaria se 
obliga a mantener en perfecto esta
do de limpieza la faja dé ocupación, 
conforme a las instrucciones de la 
Administración Forestal, así como a 
respetar los derechos y servidum
bres legalme’nte existentes en la 
misma.

h) La Sociedad concesionaria se
rá responsable de los daños que se 
observen en el monte y en una an
chura de 200 metros a uno y otro 
lado de la faja de ocupación, si no 
denunciase a| autor de la infracción 
en el término de cuatro días, mien
tras dure el aprovechamiento de los 
pro lucios maderables y leñosos, 
que se le asigna por la condic ó.n b), 
así como de los que, en cualquier 
momento, puedan realizar sus em
pleados o agentes sin previo o in
mediato aviso (esto último en caso 
de urgencia) o dicho'personal haya 
podido apreciar y no lo denuncie 
en el plazo indicado, a la Jefatura 
del Distrito Forestál de Burgos.

i) La misma Sociedad será tam
bién responsable de los, accidentes 
que puedan sobrevenir, tanto al ar
bolado como a las personas y ani
males, que sean debidos a defectos 
de instalación o conservación de la 
línea, incluyendo entre aquellos a 
los incendios, para disminúir el ries
go de los cuales vendrá obligada a 
tomar las medidas que disponga la 
Administración Forestal.

j) En el momento en que se es- ' 
tablezca el Seguro de Incendios de 
Montes, el concesionario vendrá 
obligado a satisfacer, a su costa, el 
aumento que la» prima aseguradora 
experimente por el hecho de hallar
se atravesado el monte por la Imea 
eléctrica cuya instalación se solicita.

k) La Sociedad concesionaria no 
podrá impedir, en la faja de ocupa
ción, el ejercicio de pastoreo ni el 
tránsito indispensable para la reali
zación de los distintos disfrutes fo
restales y para la gestión técnica y 
vigi ancia del monte..

l) LaSociedad concesionariaque- 
dará sujeta a cuanto previene la le
gislación forestal vigente que tenga ' 
aplicación a los incidentes que, por 
cualquierjmotivo, puedan ocurrir en 
el disfrute objeto de la concesión, 
auun cuando dichos incidentes no 
se hayan consignado en las presen
tes condiciones.

12. Además de los cruzamientos 
que se relacionan en el proyecto 
que sirve de base a esta concesión, 
se harán en las mismas condiciones 
los que correspondan a vías de co
municación, canales o instalaciones 
pertenecientes al Estado, provincia 
o municipio, qué se hallen construi
das o en construcción, aunque no 
estuviesen incluidas en la relación 
mencionada. Del mismo modo y en 
la misma forma, la Entidad peticio
naria queda obligada a efectuar los 
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cruzamientos con vías de comuni
cación o instalaciones de particula
res, construidas o en construcción, 
que tuviesen y concesión legal.

13. Las torres o apoyos de la li
nea quedarán siempre a distancia 
no inferior a 3 metros de las aristas 
exteriores de las explanaciones co
rrespondientes a canales o vías de 
comunicación; se cuidará de no in
terrumpir ni entorpecer la ‘circula- 
ción. A tal efecto, la Entidad conce
sionaria avisará con la suficiente an
telación a las entidades u organis
mos a cuyos servicios correspondan 
las vías cruzadas.

14. La Sociedad peticionaria se 
pondrá de acuerdo cdn la Papelera 
Española, S. A., para que al ejecutar 
las obras del cruce con su mencio
nada línea eléctrica no se originen 
perjuicios a la marcha de sus fábri
cas de Arrigorriaga y Aranguren.

15. La entidad peticionaria que
da obligada al abono de todos los 
impuestos y gravámenes que, por 
concesión de licencias, ocupación 
de terrenos u otros conceptos aná
logos y pertinentes, puedan tener 
legalmente establecidas las entida
des u organismos oficiales en cuyas 
jurisdicciones se desarrolle la insta
lación o a cuyos servicios efecte.

16. Las obras deberán ser co
menzadas en el plazo de tres meses, 
y terminadas en el de cuatro años, 
a partir de la fecha en que sea noti
ficada esta autorización a la Socie
dad concesionaria. Esta deberá dar 
conocimiento a las Jefaturas de 
Obras Públicas de las provincias 
afectadas por la línea, del comienzo 
y terminación de las obras.

Parala inspección dé las instala
ciones regirá lo dispuesto en el Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 7 de octubre de 1904.

17. La Sociedad concesionaria 
deberá presentar a la Jefatura de 
Obras Públicas de Zamora docu
mento en el que se especifiquen las 
características de los aisladores que 
se instalen y acreditativo de que reu
nen las condiciones debidas, y en 
las actas de reconocimiento de la 
instalación se hará constar la con
frontación de los aisladores, a que 
se refiere dicho documento, con los

♦ instalados, y si éstos reunen dichas 
condiciones. La Jefatura de Obras 
Públicas de Zamora deberá remitir 
a las de las demás provincias afec
tadas por la línea una copia autori
zada de dicho documento y dejar 
otra en ella, y el original deberá 
acompañarse a las actas de recono
cimiento, al remitirlas a su aproba
ción.

18. Terminadas las instalaciones 
se procederá a su reconocimiento y 
levantamiento de las correspondien
tes actas, según dispone el artículo 
55 del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 7 de octubre de 1904. 
Las referidas actas deberán some
terse por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Zamora, a resolución del 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Pú
blicas.
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En las actas de reconocimiento 
debe efectuarse la declaración pre
cisa y clara de si las instalaciones se 
han ejecutado con arreglo a las con
diciones de la concesión, especifi
cando, si así no fuera, las variacio
nes introducidas, y si éstas son 
aceptables y puede, por lo* tanto, 
autorizarse la explotación.

19. Las tarifas que se proponen 
en el proyecto, indicadas en el ar
tículo 28, apartado f) del R. D. de 
23 de agosto de 1926, sobre orde
nación de Saltos del Duero, tendrán 
el carácter de máximas, según se 
dispone en dicho precepto, con las 
restricciones y reducciones señala
das en el mismo.

La Sociedad concesionaria queda 
obligada a mantener la tensión y 
frecuencia dentro de los límites que 
fijan las disposiciones vigentes.

20. Queda obligada la Sociedad 
concesionaria a efectuar las obras 
de conservación y de reparación 
que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las debidas condi
ciones de seguridad.

21. La Sociedad concesionaria 
deberá dar cuenta a la Delegación 
de Industria de Zamora de la insta
lación eléctrica de referencia, a los 
efectos de su inscripción eq, el Re 
gistro de'la Industria.

22. La Sociedad concesionaria 
será responsable de los accidentes 
que se produzcan por impruden
cias, faltas de conservación e incum
plimiento de las disposiciones vi
gentes.

23. Si con motivo de obras del 
Estado o de modificaciones de las 
mismas que pueda ser necesario 
ejecutar en lo sucesivo, o de, su ex
plotado^, conservación y servicios, 
hubiera que efectuar algún cruce 
de ellas o modificar de cualquier 
modo las instalaciones que se auto
rizan, queda obligada la Sociedad 
concesionarii a efectuar por su 
cuenta y en forma reglamentaria di
chos cruces y modificaciones de las 
instalaciones.

24. Regirán en esta concesión" 
los preceptos que le sean aplicables 
de la Ley General de Obras Públi
cas y de su .Reglamento, y - del Re
glamento de Policía y Conservación 
de Carreteras y Caminos Vecinales, 
la Ley de 23 de marzo de 1900 y, 
adetnás de las prescripciones seña
ladas, las del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919, o del Proyecto de 
nuevo Reglament >, publicado en la 
Gaceta del 10 de agosto de 1931 y, 
en su sustitución o falta, las indica 
das Normas Técnicas, * aprobadas 
por O. M. de 10 de julio de 1948, y 
las de los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento reformado d 7 de 
octubre de 1904, que no hayan sido 
derogadas por el de 27 de marzo 
de 1919, así copio todas las de ca
rácter general dictadas para las in
dustrias de esta clase, o que en le 
sucesivo se dicten sobre estas ma 
terias.

25. Será obligación de la Socie
dad concesionaria, el exacto cum
plimiento de todo lo ordenado en 
las disposiciones vigentes relativas 
a la Ley y Reglamento de Acciden
tes del Trabajo, Seguros de Vejez y 
de Enfermedad, Subsidio Familiar, 
Contrato de Trabajo y correspon
diente Reglamentación del Trabajo, 
en las de protección a la Industria 
Nacional, y de lo que pueda orde
narse en cuantas disposiciones haya 
dictadas ó puedan dictarse en lo 
sucesivo sobre dichas materias.

26. Esta concesión se i otorga 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y a 
título precario, pudiendo la Admi
nistración cuando lo juzgue conve
niente por causa de seguridad 
pública o de interés general, modifi
car los términos de la concesión, 
suspenderla temporalmente o ha
cerla cesar definitivamente, sin que 
la Sociedad concesionaria tenga de
recho a indemnización alguna y sin 
limitación de tiempo para el uso de 
tales modificaciones y suspensiones.

27. La Sociedad concesionaria 
éstá obligada a presentar esta con
cesión en la oficina Liquidadora del 
Impuesto de-Derechos Reales den
tro del plazo reglamentario.

28. También queda obligada la 
Sociedad concesionaria a efectuar 
el reintegto de la concesión con la 
póliza y pago en metálico que se 
determinan en el artículo 84 de la 
vigente Ley del Timbre.

29. La Jefatura de Obras Públi
cas de Zamora, deberá comunicar 
al Ministerio de Obras Públicas el 
cumplimiento de los requisitos que 
se prescriben en las condiciones 28 
y 29 y no tendrá validez la conce
sión mientras no hayan sido cum
plidos.

30. Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones impuestas o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el artículo 21 del Reglamento de . 
Instalaciones Eléctricas de ,27 de 
marzo de 1919, y, llegado el caso, 
se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Lo que, de orden del Excelentísi
mo Sr. Ministro, comunico a esa Je- 
faturapara su conocimiento, el de las 
Jefaturas de Obras Públicas de Va- 
liadolid, Burgos, Falencia, Alava y 
Vizcaya, Jefatura de la División 
Inspectora de la R. E. N. F. E. y So
ciedad concesionaria, publicación 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias afectadas por las instala
ciones y efectos consiguientes.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento y efectos cons’guientes.

Burgos 20 de marzo de 1950.=EL 
Ingeniero Jefe, J. Brotóns..

Ayuntamiento de Burgos

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en las sesiones celebradas los días 

27 de enero y 15 de marzo del co
rriente año de 1950, acordó llevar a 
cabo, mediante concurso-subasta, la 
continuación de las obras de encau- 
zamiento de los ríos Pico y Vena 
con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado en virtud de los ante
riores acuerdos.

Lo que se anuncia al público pa
ra general conocimiento y con el 
fin de que en el plazo de ocho 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provin
cia, pueda presentar cuantas recla
maciones estime oportunas, advir
tiéndose qu,. transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna de 
conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 26 del Regíame -to de 
Contratación Municipal de 2 de 
julio de 1924. x

Burgos 25 de marzo de, 195O.=EI 
Alcalde Florentino Díaz Reig.

Alcaldía de Belorado.
Instruido expediente de habilita

ción de crédito sin transferencia, 
para atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla expues
to dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días hábiles, a los 
efectos de oír reclamaciones.

Belorado 22 de marzo de 1950.= 
El Alcalde, Jesús Jiménez.

Anuncios Particulares

Comunidad de Regantes de San 
Martín de Rubiales.

De comiormidad con ló estable
cido por las disposiciones vigentes, 
se convoca a la Junta general regla
mentaria para la aprobación defini
tiva de las Ordenanzas de esta 
Comunidad de Regantes, y de sú 
Sindicato y Jurado de Riegos, para 
el día 2 del próximo abril y hora de 
las doce de su mañana en primera 
convoc itoria y paralas seis de la 
tarde en segunda, cuando por falta 
de asistencia de número suficiente 
de regantes no pudiera tener lugar 
en primera citación; a cyyo acto 
podrán concurrir tddos los dueños 
de terrenos situados a la margen 
derecha del Duero, dentro de este 
términó municipal, adoptándoselos 
acuerdos que procedan por mayo
ría de votos.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

San Martín de Rubiales 20 de 
marzo de 1950,=El Presidente Eus
taquio Velasco.

SUBASTA
El día 2 de abril próximo tendrá 

lugar en el pueblo de Villayuda la 
subasta de. cien fanegas de tierra, 
sobre las doce de mediodía; se hara 
por parcelas. Infirmes, el Sr. Al
calde. 4—5


